UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
D.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969
CONSEJO UNIVERSITARIO
RESOLUCION NRO 0171-2026-CU-SE-10

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 61 de la Constitucion de la Republica del Ecuador sehala que:

“Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: (...) 7. Desempeiiar empleos y funciones
publicas con base en méritos y capacidades, y en un sistema de seleccion y designacion transparente,
incluyente, equitativo, pluralista y democritico, que garantice su participacion, con criterios de equidad y
paridad de género, igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y participacion
intergeneracional.”

Que, la Constitucion de la Republica del Ecuador en su articulo 76, numeral 7,

literal m indica lo siguiente: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de
cualquier orden, se asegurard el derecho al debido proceso que incluird las siguientes garantias bdsicas: (...)
7. El derecho de las personas a la defensa incluird las siguientes garantias: (...) m) Recurrir el fallo o
resolucion en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos.”

Que, la Constitucion de la Republica del Ecuador en su articulo 82 sefiala que “e!
derecho a la sequridad juridica se fundamenta en el respeto a la Constitucion y en la existencia de
normas juridicas previas, claras, publicas y aplicadas por las autoridades competentes;”

Que, la Constitucion de la Republica del Ecuador en su articulo 226 menciona
que toda servidora puiblica y las personas que actien en virtud de una potestad
estatal ejerceran solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constituciéon y la ley.

Que, el articulo 227 de la Constituciéon de la Republica del Ecuador, determina
que la administracion ptblica constituye un servicio a la colectividad que se rige
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracion,
descentralizacién, coordinacion, participacién, planificacién, transparencia y
evaluacion.

Que, la Constitucion de la Republica del Ecuador en su articulo 355 reconoce a
las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, administrativa,
financiera y organica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitucion;

Que, el articulo 12 de la Ley Organica de Educacién Superior determina que los
principios de autonomia responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades,

calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminacién para la produccién del
pensamiento y conocimiento, en el marco del didlogo de saberes, pensamiento
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universal y producciéon cientifica y tecnolégica global rigen el Sistema de
Educacion Superior;

Que, la Ley Organica de Educacién Superior en su articulo 17 establece que el
Estado reconoce la autonomia académica, administrativa, financiera y organica,
de las wuniversidades y escuelas politécnicas acorde con los principios
establecidos en la Constituciéon de la Republica;

Que, en el ejercicio de la autonomia responsable consagrado en el articulo 18,
literal e) de la Ley Orgénica de Educacién Superior las instituciones de educacion
superior publicas tienen la libertad para gestionar sus procesos internos;

Que, el articulo 46 de la Ley Organica de Educacién Superior, dispone: “ Para el
ejercicio del cogobierno las instituciones de educacion superior definirin y establecerdn organos colegiados
de cardcter académico y administrativo, asi como unidades de apoyo. Su organizacion, integracion, deberes
y atribuciones constarin en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su mision y las
disposiciones establecidas en esta Ley. (...) ”;

Que, el articulo 47 de la Ley Organica de Educaciéon Superior, dispone: “Las
universidades y escuelas politécnicas piiblicas y particulares obligatoriamente tendrdn como autoridad
mdxima a un organo colegiado superior que estard integrado por autoridades, representantes de los
profesores y estudiantes. Para el tratamiento de asuntos administrativos se integrardn a este érgano los
representantes de los servidores y trabajadores. El niimero de miembros de este organo colegiado superior
mantendra la proporcionalidad establecida en la presente ley, garantizando que el estamento de menor
proporcion se encuentre representado al menos por una persona”

Que, el articulo 70 de la Ley Organica de Educacién Superior, reconoce que los
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de las universidades y
escuelas politécnicas publicas son servidores publicos sujetos a un régimen
propio que estard contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafon del
Profesor e Investigador del Sistema de Educacion Superior, que fijard las normas
que rijan el ingreso, promocion, estabilidad, evaluacion, perfeccionamiento,
escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilacién y cesacion;

Que, el articulo 149 de la Ley Organica de Educacién Superior indica que; “Las y
los profesores e investigadores de las universidades y escuelas politécnicas serdn: titulares,
invitados, ocasionales, honorarios y eméritos.”
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Que, el articulo 159 de la Ley Orgéanica de Educacion Superior, dispone:

“Instituciones de Educacion Superior. - Las instituciones de educacion superior son comunidades
académicas con personeria juridica propia, esencialmente pluralistas y abiertas a todas las corrientes y
formas del pensamiento universal expuestas de manera cientifica. Gozaran de autonomia académica,
administrativa, financiera y orgdnica, (...)”;

Que, el articulo 58 de la Ley Organica del Servicio Ptablico, dispone: “La suscripcion
de contratos de servicios ocasionales serd autorizada de forma excepcional por la autoridad nominadora,
para satisfacer necesidades institucionales no permanentes, previo el informe motivado de la Unidad de
Administracion del Talento Humano, siempre que exista la partida presupuestaria y disponibilidad de los
recursos economicos para este fin.(...) Las servidoras o servidores puiblicos sujetos a este tipo de contrato
no ingresardn a la carrera del servicio piiblico, mientras dure su contrato. Nada impedird a una persona
con un contrato ocasional presentarse a un concurso publico de méritos y oposicion mientras dure su
contrato. Para las y los servidores que tuvieran suscritos este tipo de contratos, no se concederd licencias y
comisiones de servicios con o sin remuneracion para estudios regulares o de postgrados dentro de la jornada
de trabajo, ni para prestar servicios en otra institucion del sector piiblico. Las y los servidores que tienen
suscritos este tipo de contratos tendrin derecho a los permisos mencionados en el articulo 33 de esta Ley.
Este tipo de contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representard estabilidad laboral en el mismo,
ni derecho adquirido para la emision de un nombramiento permanente, pudiendo darse por terminado en
cualquier momento por alguna de las causales establecidas en la presente ley y su reglamento. (...)”

Que, el articulo 20 del Codigo Organico Administrativo indica que los 6rganos
que conforman el sector publico y entidades ptiblicas competentes velaran por el
respeto del principio de juridicidad, sin que esta actividad implique afectaciéon o
menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los érganos y
entidades a cargo de los asuntos sometidos a control.

Que, el articulo 31 del Codigo Organico Administrativo establece que; las
personas son titulares del derecho a la buena administracion publica, que se
concreta en la aplicacion de la Constitucion, los instrumentos internacionales, la
ley y este Codigo.

Que, el articulo 53 del Cédigo Organico Administrativo establece: “Régimen juridico.
Los drganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulacion especifica y este Codigo.”

Que, el articulo 55 del Coédigo Organico Administrativo, indica que los 6rganos
colegiados adoptardn sus decisiones sobre la base de los informes técnicos,
econdmicos y juridicos provistos bajo responsabilidad de los 6rganos a cargo de
las actividades de ejecucion y asesoria en la administracion;

Que, el articulo 64 del Cédigo Orgéanico Administrativo sefiala que las sesiones

podran realizarse a través de medios electrénicos.
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Que, el Reglamento de Carrera y Escalafon del Personal Académico del Sistema

de Educacion Superior en su parte pertinente del articulo 25, establece: “Para ser
personal académico ocasional, ademds de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se
acreditard: a) Tener al menos grado académico de maestria o su equivalente, debidamente reconocido e
inscrito por el Organo Rector de la Politica Piiblica de Educacién Superior en un campo amplio del
conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o investigacion; b) En el campo de las artes, acreditar
el titulo de maestria o su equivalente o gozar de reconocimiento y prestigio por haber desarrollado una
destacada trayectoria artistica, reconocida por la Comision Interinstitucional de Artes establecida en este
Reglamento para el reconocimiento de obras artisticas relevantes; y, c¢) Los demds que determine la
universidad o escuela politécnica en su normativa interna respetando los principios de igualdad de
oportunidades y no discriminacion”;

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafén del Personal Académico del Sistema
de educacion superior, en su articulo 52 establece que, la autoridad nominadora
del personal académico titular y del personal académico no titular honorario y
emérito, es el érgano colegiado superior de la universidad y escuela politécnica;
mientras que para el personal académico no titular ocasional e invitado y para el
personal de apoyo académico, es el rector de la institucion de educacién superior.

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su articulo 25 literal x
sobre los deberes y atribuciones del Consejo Universitario, se encuentra la de
“Conocer y resolver en iiltima instancia las apelaciones de (...), resultados de las evaluaciones de

desemperio del personal académico, resoluciones de procesos disciplinario emitidas por Consejo Directivo
de las diferentes facultades, y otros que la normativa interna determine;.”

Que, el Instructivo para el Proceso de Vinculaciéon del Personal Académico
Ocasional y del Personal de Apoyo Académico Ocasional de la Universidad, en
el articulo 19 establece: “El aspirante que no se encontrare conforme con su valoracion podrd
presentar impugnacion en virtud de la publicacion de resultados realizada mediante la pdgina de la
Universidad, para lo cual se considerard en el cronograma al menos 1 dia habil para la presentacion de
impugnaciones ante Secretaria General de la institucion en el horario de 07h30 a 16h30, impugnacion que
deberd ser presentada de manera fisica.”

Que, el Instructivo para el Proceso de Vinculaciéon del Personal Académico
Ocasional y del Personal de Apoyo Académico Ocasional de la Universidad, en
el articulo 20 establece: “El Consejo Universitario como mdximo organo colegiado de la
Universidad, previo informe técnico de la Direccion de Talento Humano e informe juridico de
Procuraduria General, en el término mdximo de tres dias resolverd lo impugnado.”

Pagina 4]19

= Al )
vl I e

www.ulmachala.edu.ec



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA

D.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969
zz.g (‘p :. o geg.:.
CONSEJO UNIVERSITARIO
RESOLUCION NRO 0171-2026-CU-SE-10

Que, mediante memorandos nro. UTMACH-PG-2026-0163-M, de fecha 24 de
marzo del 2026, suscrito por la Ab. Priscila Yungaicela Jiménez, Mgs.
Procuradora General, dirigido al Sefior Rector, Jhonny Pérez Rodriguez, PhD,
notifica el contenido del informe juridico nro. INF-PG-084-2026, referente a la
impugnacién presentada por la postulante Dra. Aimé Maza Valle, que en la parte
pertinente establece:

“3 ANALISIS:

De los antecedentes expuestos y la normativa citada, atendiendo lo expuesto en el escrito
de impugnacién presentado por la recurrente Aimé Ginna Maza Valle, se precisa lo
siguiente:

3.1 De la alegacion de falta de motivacion. -

La recurrente sostiene que la Resolucién Administrativa N.° 092-GR-2026 carece de
motivacién suficiente, al no contener una explicacion exhaustiva de los resultados
obtenidos dentro del proceso de seleccién, lo que a su criterio generaria la nulidad del
acto administrativo.

Al respecto, el articulo 76 numeral 7 literal 1) de la Constitucion de la Republica del
Ecuador establece que toda decisiéon de los poderes ptublicos debe encontrarse motivada,
lo cual implica que la autoridad ptiblica cumpla con un estandar minimo o suficiente de
motivacién. En concordancia, los articulos 100 y 105 del Cédigo Orgéanico Administrativo
disponen que la motivacion constituye requisito de validez del acto administrativo y se
cumple cuando la decisién se fundamenta en el procedimiento seguido, en los hechos
verificados dentro del expediente y en el régimen juridico aplicable, pudiendo la
autoridad remitirse a informes técnicos que formen parte del mismo para emitir su
pronunciamiento.

En el mismo sentido, la Corte Constitucional mediante sentencia No. 1158-17-EP/21 ha
establecido respecto de la suficiencia motivacional que “(...) los razonamientos que
componen esos elementos minimos deben estar suficientemente explicitos en el texto de la
motivacion; lo que no implica, sin embargo, que todas y cada una de las premisas y conclusiones
de esos razonamientos deban estar explicitas en dicho texto, alqunas de ellas bien pueden estar
implicitas o sobreentendidas. Para identificarlas, es preciso atender al contexto de la motivacion,
lo que, por lo demds, es indispensable para una lectura cabal de cualquier texto (...)” es decir que,
es juridicamente procedente que el acto administrativo se sustente en informes técnicos,
instrumentos de evaluaciéon o documentos que forman parte del proceso y en funcién de
los cuales se determina el resultado del proceso de vinculacién de personal académico
ocasional, sin que exista obligacion de reproducir integramente en el texto todos los
elementos de valoracion, siempre que de la resolucién sea posible comprender la razén
de la decisién y en razén de la aplicacién de reglas previamente definidas.
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Bajo este marco, la Resoluciéon Administrativa No. 092-GR-2026 no admite un examen
aislado, parcial ni descontextualizado del expediente administrativo que le da origen y
sustento. Su validez y suficiencia motivacional deben apreciarse de manera integral, a
partir del conjunto de actuaciones, informes, matrices, registros y documentos que
conforman el procedimiento. En tal sentido, el articulo 100 del Cédigo Organico
Administrativo reconoce expresamente la motivacién por remisién, de manera que la
fundamentacién del acto no se agota en la literalidad de su texto, sino que se perfecciona
con los documentos incorporados al expediente y expresamente vinculados a la decisién
administrativa. En el presente caso, la resolucién se encuentra integrada por las actas,
resoluciones, instrumentos que contienen, de manera objetiva, verificable y suficiente, las
reglas del proceso, la secuencia procedimental aplicada, los hechos acreditados en cada
fase, los resultados de la preseleccién, la evaluaciéon de aptitud laboral, la determinacién
de aptitud o no aptitud psicoldgica y la prelacién final de los postulantes.

En el caso concreto se puede verificar del expediente del proceso de seleccién del cédigo
de Contrato Nro. UACS NN-00053 el Acta de validacién del cumplimiento de requisitos
generales obligatorios, que comprende: el andlisis integral de la postulacién presentada
en el formato establecido; la verificacién de los documentos habilitantes que acrediten el
cumplimiento de los requisitos generales previstos en la normativa aplicable; la
constataciéon del cumplimiento de al menos dos (2) criterios de preseleccién. La
metodologia aplicada para la verificaciéon de requisitos y criterios es de caracter binario,
bajo el formato “Cumple / No Cumple”, sustentada exclusivamente en la documentacién
presentada dentro del plazo y forma establecidos en la convocatoria. De dicha acta se
desprende que la recurrente cumple con los 2 requisitos generales y con cuatro criterios
de preseleccion, por lo que la Comisiéon de Preseleccion conformada por el Decano,
Subdecana y Coordinadora de la Carrera de Derecho de la Facultad de Ciencias Sociales,
declara los postulantes preseleccionados, entre los que consta la recurrente.

De la revisién integra de la Resolucién Administrativa No. 092-GR-2026 y de los
documentos que la sustentan, se verifica que la autoridad administrativa estructuré su
decisién sobre una base normativa y factica plenamente determinada: la convocatoria
para la selecciéon e ingreso de personal académico ocasional y personal de apoyo
académico ocasional de la Universidad Técnica de Machala 2026), el instructivo
institucional que regulé el procedimiento, la verificacién de requisitos y criterios de
preseleccién, la evaluacion de aptitud laboral y la determinacién final de prelacién
conforme a los resultados obtenidos por los postulantes. Cada uno de estos elementos
consta formal y materialmente en el expediente administrativo, y constituye parte
esencial de la cadena de razonamiento que condujo a la emisién del acto. Por tanto,
resulta juridicamente improcedente sostener que la motivacién de la resolucién deba
buscarse tinicamente en su parte expositiva o resolutiva, pues su contenido decisorio se
integra legitimamente con el soporte documental que conforma el procedimiento. En
consecuencia, la Resoluciéon Administrativa No. 092-GR-2026 satisface de manera plena
el deber de motivaciéon previsto en la Constituciéon y en el Cédigo Organico
Administrativo, al contener una fundamentacién normativa y factica suficiente,
coherente, comprobable y directamente derivada del expediente, en estricto apego a los
estdndares desarrollados por la Corte Constitucional.
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Debe considerarse ademas que los procesos de seleccién de personal académico implican
el ejercicio de autonomia universitaria, como ya lo ha sefialado la Corte Constitucional
mediante sentencia Nro. 12-11-IN/201 para cuyo ejercicio se ha expedido el Instructivo
para el proceso de vinculacién del personal académico ocasional y del personal de apoyo
académico ocasional de la Universidad Técnica de Machala, mediante el cual se
determina los parametros minimos de cumplimiento para la seleccién de personal
académico. En este contexto, el deber de motivacién no exige que la autoridad detalle en
el acto administrativo todos los resultados comparativos entre postulantes de forma
amplia, ni que exponga de manera individualizada cada uno de los criterios técnicos
aplicados, sobre todo si dicha informacién es de caracter sensible, por lo que se evidencia
que la decisién fue adoptada dentro del procedimiento reglado y con base en los
instrumentos de evaluacién previamente definidos, en consecuencia de sus resultados.

Sin perjuicio de lo anterior, de la revisién del expediente, la documentacién existente
acredita que el Ab. Juan Carlos Martinez Salinas cumplié cinco (5) criterios de
preseleccion, la Dra. Aimé Ginna Maza Valle cumpli6 cuatro (4), y la postulante Johanna
Romero Garcia cumplié uno (1), siendo esta tltima inhabilitada para continuar en el
proceso al no haber acreditado al menos dos (2) criterios de preseleccién. Bajo la regla
expresa del instructivo, la prelaciéon corresponde a quien acredita mayor ntimero de
criterios, por lo que el orden acreditado por los postulantes preseleccionados que
conformado en el siguiente orden:

1. Ab. Juan Carlos Martinez Salinas
2. Ab. Aimé Ginna Maza Valle.

Posteriormente, de conformidad con el articulo 23 del Instructivo para el proceso de
vinculacién del personal académico ocasional y del personal de apoyo académico
ocasional de la Universidad Técnica de Machala, los postulantes preseleccionados debian
someterse a evaluacion psicolégica de aptitud laboral establecida en aplicacién de las
normas de seguridad ocupacional para continuar con el proceso de seleccién, es decir, el
resultado de dicha evaluacién es determinante para cumplir con todos los parametros
determinados en la normativa y en consecuencia proseguir en el proceso de seleccién; sin
embargo, conforme lo sefialado en el Informe Técnico Nro. UTMACH-DTH-UGSSRT-
001-2026 la recurrente no alcanzé un resultado favorable para su continuidad.

Es pertinente precisar que la forma de exteriorizar el resultado psicolégico en la
resolucién publica fue igualmente correcta, ya que la institucion no estaba autorizada a
exponer puntajes individuales, perfiles comparativos ni informacién psicolégica
detallada de la postulante o de terceros en un acto publico de seleccién. La Constitucién
protege los datos personales; la Corte Constitucional ha sefialado que el tratamiento de
datos sensibles debe sujetarse a criterios de necesidad y minima afectacién; y el propio
informe técnico psicoldgico justifica la comunicacion de resultados mediante la categoria
“cumple” o “no cumple” precisamente para resguardar la confidencialidad de
informacién psicométrica sensible. Por ello, la motivacién sintética en la resoluciéon
publica no implica opacidad; constituye el mecanismo constitucionalmente correcto para
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armonizar el deber de motivacién con el deber concurrente de protecciéon de datos
personales sensibles.

En tal sentido, la no selecciéon de la recurrente dentro del proceso no constituye una
actuacion arbitraria ni un error de derecho, sino la consecuencia derivada de los
resultados obtenidos en la fase de evaluacién psicolégica de aptitud laboral prevista en
la convocatoria, dentro de un procedimiento técnico, reglado y conocido por todos los
participantes.

Finalmente, respecto de este punto es necesario precisar que la Resolucién
Administrativa N.° 092-GR-2026 responde al objetivo legitimo de garantizar la
vinculacién de personal académico que cumpla con todos los parametros exigidos por la
normativa vigente, cuya seleccién responde a los resultados obtenidos dentro de un
proceso previamente regulado, desarrollado en base al instructivo institucional y
sustentado en la aplicacién de los instrumentos técnicos aprobados.

De igual forma, la resolucién impugnada se enmarca en los principios de juridicidad y
seguridad juridica, en tanto la decisién adoptada se sustenta en reglas previamente
establecidas, conocidas por todos los postulantes y aplicadas de manera uniforme
durante el proceso de seleccién, lo que asegura la consistencia del procedimiento y la
proteccion de los derechos de todos los postulantes que concurrieron bajo las mismas
condiciones, a quienes se les aplicé criterios objetivos, propios de un procedimiento
técnico de seleccién de personal académico.

La motivacién integral del acto permite comprender la razén de la decisién al no haber
proseguido en el proceso luego de rendir la evaluacién psicolégica y sefialarse que no
cumplié con todos los parametros requeridos, sobre todo bajo el entendimiento de que al
tratarse de informacién sensible no puede ser expuesta ptublicamente.

En consecuencia, se constata que la Resolucién Administrativa N.° 092-GR-2026 y su
anexo cumple con los requisitos constitucionales y legales de motivacion, competencia y
procedimiento, al encontrarse fundada en el instructivo que regula la convocatoria, en
los resultados de las fases de evaluacién y en los informes técnicos correspondientes, por
lo que mantiene plena validez juridica y eficacia administrativa, sin que se evidencia
vulneracién al debido proceso ni afectacién a derechos constitucionales que justifique
modificar lo resuelto, por lo que se cumple el estdndar constitucional de motivacion
suficiente exigido por el articulo 76 numeral 7 literal 1) de la Constitucién.

3.2. De la evaluacién psicolégica de aptitud laboral. -

La evaluacién psicolégica de aptitud laboral constituye una fase técnica prevista en el
Instructivo para el proceso de vinculacién del personal académico ocasional y del
personal de apoyo académico ocasional de la Universidad Técnica de Machala, orientada
a determinar la idoneidad integral del postulante para el ejercicio de funciones
académicas, y forma parte de los mecanismos legitimos de valoracién utilizados por la
administracion publica.
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De acuerdo con lo establecido en el Informe UTMACH-DTH-UGSSRT-001-2026, la
evaluacién psicoldgica se aplicé y valoré de manera técnica, uniforme y legitima, ya que
acredita: induccién previa, explicaciéon del instrumento, aplicacién estandarizada, uso de
un test reconocido, interpretaciéon integral del perfil y definicién previa del criterio
técnico de idoneidad. También acredita que la decisién no se fundé en una lectura aislada
de un puntaje, sino en la integracion de todas las dimensiones del BFQ y en la consistencia
global del perfil. En el caso de la impugnante, el resultado final fue “no cumple” porque
su perfil no alcanzo el estandar de idoneidad para continuar en el proceso, destacando
que ese resultado es una valoracién técnica documentada, no una apreciacién subjetiva.

Conforme se sefiala en lineas anteriores, la informacion derivada de evaluaciones
psicologicas constituye un dato personal de cardcter sensible, cuya divulgacién
indiscriminada podria afectar derechos fundamentales de sus titulares, por lo que la
administracion se encuentra obligada a limitar su entrega Gnicamente al titular de tales
datos.

En consecuencia, la evaluacién psicoldgica de aptitud laboral constituye una exigencia
legitima, prevista en la normativa interna, cuyo resultado forma parte del sustento
técnico del proceso de seleccién, sin que su aplicacién pueda considerarse arbitraria ni
contraria al debido proceso, al haber sido conocida previamente por todos los postulantes
y aplicada de manera uniforme.

3.3. Del derecho a la motivacién y proteccion de datos de caracter personal

En el presente caso se configura una posible tensién entre el derecho de la recurrente a
recibir una decisién debidamente motivada, como garantia del debido proceso prevista
en el articulo 76 numeral 7 literal I) de la Constitucién de la Reptblica del Ecuador, y el
derecho a la intimidad personal, a la proteccion de datos personales y a la
confidencialidad de informacién sensible, reconocidos en los articulos 66 numerales 19 y
20 ibidem, particularmente respecto de la informacién derivada de la evaluaciéon
psicologica realizada dentro del proceso de seleccion.

La Corte Constitucional ha sefialado que cuando dos derechos constitucionales pueden
entrar en conflicto, la autoridad administrativa debe aplicar un juicio de ponderacién, a
fin de determinar cudl de ellos debe prevalecer en el caso concreto, procurando la mayor
realizacion posible de ambos, conforme al principio de proporcionalidad.

En el presente caso, la motivacién del acto administrativo exige que la persona conozca
las razones por las cuales no fue seleccionada dentro del proceso; sin embargo, dicha
exigencia no implica que la administracién se encuentre obligada a divulgar informacién
personal ni a revelar datos sensibles que forman parte de evaluaciones psicolégicas, por
tratarse de informacién protegida por el derecho a la intimidad y por el principio de
confidencialidad.

La informacién derivada de pruebas psicoldgicas constituye un dato personal de caracter
sensible, en tanto se refiere a aspectos de la personalidad, aptitudes y condiciones
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individuales que pertenecen al &mbito privado de la persona, por lo que su divulgaciéon
indiscriminada podria afectar derechos fundamentales de sus titulares, razén por la cual
la administracién se encuentra juridicamente obligada a restringir su difusién ptblica.

En consecuencia, la administracién cumple con el deber de motivacién al explicar las
razones generales de la decisiéon y al permitir el acceso a la informacion individual de la
recurrente, sin que exista obligaciéon constitucional ni legal de divulgar informes
psicolégicos de terceros ni de exponer comparaciones detalladas que contengan datos
personales sensibles, pues ello resultaria desproporcionado y contrario al derecho a la
intimidad.

Por lo expuesto, la limitacién en la entrega de informacién se encuentra justificada en la
necesidad de proteger datos sensibles, sin que ello implique falta de motivacién ni
vulneracién al debido proceso.

3.4. Sobre la motivacién individualizada y comparacién entre postulantes

La pretensién tercera de la recurrente exige la aplicacién efectiva de los principios de
mérito, transparencia e igualdad. Es fundamental precisar que el mérito en el ambito
académico, no se agota en la sola trayectoria profesional externa del postulante ni puede
construirse a partir de una apreciaciéon parcial de su experiencia profesional. Por el
contrario, constituye una categoria juridica y técnica de valoracién integral, estructurada
sobre pardmetros académicos, profesionales, técnicos y personales previamente
establecidos por la institucion, en ejercicio de su autonomia universitaria responsable y
en observancia de su obligacion constitucional de asegurar que la prestacion del servicio
publico de educacién superior se desarrolle bajo criterios de calidad, idoneidad,
pertinencia y excelencia.

La igualdad, por su parte, consiste en someter a todos los aspirantes a las mismas reglas
y filtros técnicos. En este proceso, todos los postulantes, incluida la Dra. Aimé Maza Valle,
atravesaron las mismas etapas de evaluacién bajo los mismos instrumentos, por lo que se
evidencia que la Universidad garantizé plenamente el principio de igualdad.

Por otra parte, el principio de transparencia no obliga a la administracién a exponer
publicamente los puntajes o debilidades de otros postulantes. La transparencia se cumple
al publicar los resultados finales y los nombres de quienes resultaron idéneos. Exigir una
"comparacion objetiva" detallada entre perfiles dentro del acto administrativo
desnaturaliza la objetividad mismo del proceso, que establece criterios objetivos de
preseleccion, incluso de prelacion en relaciéon a los méritos acreditados de los postulantes.

Es necesario precisar que la evaluacién psicoldgica era una fase habilitante para continuar
en el proceso, y la entrevista procedia tinicamente respecto de postulantes aptos dentro
de la concatenacion del procedimiento. En consecuencia, igual que sucedié con la
postulante Johanna Judith Romero (No se habilité a la evaluacién psicolégica por no
cumplir al menos dos (2) criterios de preseleccién), una vez determinada la condicién de
“no cumple” en la evaluacién psicolégica de la recurrente, la administracién tenia el
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deber de cerrar la participacion de la postulante en esa etapa y continuar con el postulante
apto que, ademads, ostentaba mejor prelacién objetiva. En este sentido, la ausencia de
convocatoria a entrevista no constituye exclusién irregular, ni mucho menos un trato
diferenciado; constituye aplicacion estricta de las reglas del proceso aplicadas en
igualdad de condiciones a todos los postulantes.

Por tanto, aun prescindiendo de la evaluacién psicolégica, la postulante impugnante no
ocupaba el primer lugar de prelacién dentro del cédigo UACS-NN-0053. La seleccién
institucional respondi6, entonces, a un pardmetro objetivo, verificable y previamente
establecido; no a una valoracion arbitraria ni a una comparacién opaca, mas atin cuando
la entrevista no tenia capacidad juridica para alterar ese dato de prelacion.

La meritocracia se respeta cuando la administracién selecciona a quienes acreditaron
mayor nimero de méritos y ademas superaron todas las fases, incluyendo la psicolégica.
Por lo tanto, la igualdad se rompe cuando se hacen excepciones, no cuando se aplican las
reglas a todos los participantes en igualdad de condiciones.

Por lo tanto, el acto impugnado no es contrario a la Constitucion ni a la ley; no existe
desviacion de fin; la autoridad actué dentro de su competencia; el procedimiento fue
observado; no se determinaron actuaciones imposibles; y la decisién se desprende
légicamente del expediente. El articulo 105 del COA no ampara una declaracién de
nulidad basada en la sola discrepancia subjetiva de la postulante con la conclusion del
proceso ni en la pretension de obtener publicidad irrestricta de informacién sensible. Al
no configurarse ninguna causal legalmente tipificada, la nulidad solicitada es
improcedente.

De lo expuesto se verifica que el proceso de seleccién se desarrollé conforme a los
principios de mérito, igualdad y transparencia, al haberse aplicado las mismas reglas a
todos los postulantes y haberse adoptado la decisiéon con base en los resultados obtenidos
en las fases previstas en la convocatoria, sin que exista obligaciéon de realizar
comparaciones individualizadas dentro del acto administrativo ni de exponer
publicamente informacién técnica o personal de otros participantes. En consecuencia, la
Universidad garantizé el mérito mediante criterios objetivos de preseleccién y prelacién;
garantiz6 la racionalidad de la decision mediante una evaluacién psicolégica
técnicamente documentada; garantizé la motivaciéon a través de la resolucién y su
expediente; y garantiz6 los derechos fundamentales mediante la reserva de los datos
psicolégicos sensibles. No existe vulneracion al debido proceso, no existe arbitrariedad,
no existe opacidad material y no existe fundamento para invalidar la resolucién
impugnada.

4 CONCLUSIONES:
En virtud de lo expuesto, se concluye que:
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De la revisiéon integral del expediente administrativo correspondiente al proceso de
vinculaciéon de personal académico ocasional para el c6digo UACS-NN-0053, se verifica
que la actuacién institucional se desarrollé con sujeciéon a la convocatoria, bases,
instructivo, matrices de validaciéon, registros de evaluaciéon y acto resolutivo
incorporados al procedimiento, sin que se adviertan irregularidades que afecten la
validez del proceso o la legalidad de la decisién adoptada.

La Resoluciéon Administrativa N.° 092-GR-2026 fue emitida por autoridad competente,
dentro del procedimiento previsto en la normativa interna que regula el proceso de
vinculacién de personal académico ocasional, observando las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, por lo que cumple con los requisitos
de validez establecidos en el Cédigo Organico Administrativo.

El acto administrativo impugnado cumple con el deber constitucional de motivacién, en
tanto se encuentra sustentado en el instructivo que regula la convocatoria, en los
resultados obtenidos en las fases de preseleccién y evaluacién psicolégica, y en los
informes técnicos incorporados al expediente, siendo juridicamente valido que la
motivacién se integre con dichos documentos sin que sea exigible una motivacién
exhaustiva sino suficiente en el texto de la resolucién.

No resulta procedente disponer una nueva motivacién individualizada del proceso en
los términos solicitados por la recurrente, por cuanto la Resolucién Administrativa No.
092-GR-2026 se encuentra juridicamente integrada con el expediente administrativo y con
los informes técnicos que la sustentan, de los cuales se desprenden las reglas aplicables,
los resultados obtenidos en cada fase y la fundamentacién técnica de la decision,
cumpliéndose asi el estandar de motivacién suficiente exigible al acto administrativo.

La evaluacion psicolégica de aptitud laboral constituye una fase legitima del proceso de
seleccién prevista en la normativa institucional, cuyos resultados constituyen datos
personales de carécter sensible, por lo que su divulgacién se encuentra limitada por el
derecho ala intimidad y a la proteccién de datos personales, debiendo aplicarse un juicio
de ponderaciéon que permita garantizar simultdneamente el debido proceso y la
confidencialidad de la informacién.

Tampoco resulta procedente disponer la exposicién publica de una comparacioén objetiva
detallada entre postulantes ni la divulgacion de puntajes, parametros psicométricos o
resultados individualizados de terceros, por cuanto dicha informacién forma parte de
datos personales sensibles y se encuentra sujeta a reserva. La comparacién juridica y
técnica relevante para efectos de control de legalidad ya consta en el expediente a través
de las matrices de preseleccién, la prelacién respectiva y los informes técnicos
incorporados al procedimiento.

No se evidencia vulneracion a los principios de mérito, igualdad, transparencia ni debido
proceso, toda vez que todos los postulantes participaron bajo las mismas reglas, se
aplicaron los mismos instrumentos de evaluacién y la decisién se adoptd en base a los
resultados de la aplicacién de los instrumentos aprobados para el proceso, sin que exista
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evidencia de tratamiento diferenciado arbitrario o de apartamiento de las reglas
previamente establecidas, por lo que la Resolucién Administrativa N.° 092-GR-2026
mantiene plena validez juridica y eficacia administrativa.

5 RECOMENDACION:

En virtud de la motivacién expuesta, esta Procuraduria en el &mbito de sus competencias,
recomienda a vuestra autoridad y por su digno intermedio a los miembros de Consejo
Universitario, salvo su mejor criterio lo siguiente:

1. Negar el recurso de impugnacion presentado por la Dra. Aimé Maza Valle en contra
de los resultados del proceso de seleccion para la vinculacién de personal académico
ocasional, contenidos en la Resolucién Administrativa No. 092-GR-2026, por cuanto,
de la revisién integral del expediente administrativo, se verifica que la actuacién
institucional se desarroll6 con sujecién al Instructivo para el proceso de vinculacién
del personal académico ocasional y del personal de apoyo académico ocasional de la
Universidad Técnica de Machala, que el resultado de la evaluacién psicoldgica de
aptitud laboral determiné que la recurrente no cumplié con los pardametros
establecidos para continuar en el proceso, y que no se configura ninguna de las
causales taxativas de nulidad previstas en el articulo 105 del Cédigo Organico
Administrativo.

2. Negar el pedido de emitir una nueva motivacién publica individualizada en los
términos requeridos por la recurrente, por cuanto la resolucién impugnada se
encuentra validamente integrada con el expediente administrativo y con los informes
técnicos que la sustentan, cumpliendo con el estaindar de motivaciéon suficiente
exigido por la Constitucién, el Cédigo Organico Administrativo y la jurisprudencia
constitucional aplicable.

3. Rechazar el pedido de divulgacion o comparaciéon publica detallada entre
postulantes, en razén de que tal pretensién compromete informacién técnica y datos
personales sensibles de terceros, cuya exposicion no resulta juridicamente
procedente ni necesaria para el control de legalidad del acto impugnado.

4. Declarar atendida la solicitud de revisioén integral del expediente administrativo,
dejando constancia expresa de que se verifico la regularidad formal y material de las
actuaciones desarrolladas dentro del proceso de vinculacién correspondiente al
cédigo UACS-NN-0053.

5. Ratificar el resultado y contenido de la Resolucién Administrativa No. 092-GR-2026,
dado que se encuentra debidamente sustentada en los instrumentos aplicados en el
proceso de conformidad con la normativa que rige el mismo.

6. Disponer la entrega de la informacién requerida por la recurrente Aimé Ginna Maza
Valle en lo referente a la aplicacion de la evaluacién psicolégica de aptitud laboral,
asegurando que dicha informacién contenga la explicacion técnica de su resultado,
dada la sensibilidad de la informacién se entregara precautelando el tratamiento de
datos personales.”
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Que, mediante memorando nro. UTMACH-DTH-2026-0484-M, de fecha 25 de
marzo de 2026, la Ab. Mariuxi Apolo Silva, Directora de Talento Humano, pone
en conocimiento del Dr. Jhonny Pérez Rodriguez, PhD, Rector de la Universidad
Técnica de Machala, el informe técnico, referente a la impugnacion presentado
por la Dra. Aimé Ginna Maza Valle, que en su parte pertinente precisa lo
siguiente:

“e ANALISIS DE LA VALORACION PSICOLOGICA COMO INSTRUMENTO EN
EL PROCESO DE SELECCION:

La evaluacion psicolégica prevista en el articulo 23 del instructivo que rige el proceso de
seleccion constituye una fase obligatoria y de caracter técnico, aplicable a los postulantes
que han superado la etapa de preseleccién, es decir, a quienes han acreditado el
cumplimiento de los requisitos y condiciones minimas para continuar dentro del proceso.

Desde una perspectiva técnico-cientifica, la evaluacion psicolégica se sustenta en la
Psicologia Organizacional y la Psicometria, disciplinas que permiten la medicién
estandarizada de variables conductuales relevantes para el desempefio laboral, sin que
ello implique la emisién de juicios absolutos sobre la capacidad o valor personal del
evaluado, sino la identificaciéon de niveles de ajuste al perfil requerido.

En el ambito normativo, esta fase encuentra sustento en el Reglamento de Seguridad y
Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo y en el
Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, que establecen la obligacién
institucional de gestionar factores de riesgo, incluidos los de naturaleza psicosocial,
mediante medidas preventivas orientadas a garantizar condiciones adecuadas de
desempertio laboral.

Bajo este marco, la evaluacion psicolégica se configura como un mecanismo de valoracién
complementaria dentro de un sistema integral de seleccién, cuya finalidad es aportar
elementos objetivos para la toma de decisiones.

Desde una perspectiva constitucional, este procedimiento se enmarca en los principios
de mérito y capacidad, como eje rector del acceso al servicio ptblico, que legitima la
seleccion en funcién del mejor ajuste al perfil requerido; Igualdad y no discriminacion,
en tanto todos los postulantes preseleccionados acceden en condiciones equivalentes a la
misma fase de evaluacién; Razonabilidad y proporcionalidad, que exigen que las
decisiones administrativas se fundamenten en criterios objetivos, técnicos y adecuados a
la finalidad del proceso; Seguridad juridica, que garantiza que las reglas del proceso sean
claras, previas y aplicadas de manera uniforme; Dignidad humana, que impide que los
resultados de evaluacién sean interpretados como descalificaciones personales o
estigmatizantes.

En este contexto, los postulantes que acceden a la evaluacion psicoldgica lo hacen en
calidad de preseleccionados, lo que implica que han superado los filtros técnicos iniciales.
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A partir de esta fase, el proceso no se orienta a emitir calificaciones categéricas, sino a
establecer niveles comparativos de ajuste, sobre la base de resultados objetivos y criterios
previamente definidos.

En consecuencia, los resultados psicométricos permiten ordenar técnicamente a los
postulantes en funcién de su correspondencia con el perfil del cargo, de tal manera que
aquellos que evidencian configuraciones més consistentes y alineadas son puestos en
conocimiento del Rectorado para la decision final de seleccién.

Por tanto, la no continuidad de un postulante en esta etapa constituye un proceso de
priorizacién técnica, en el cual, existiendo varios postulantes que cumplen con los
requisitos del perfil, se selecciona a aquellos que presentan un mayor nivel de ajuste
conforme a los pardmetros establecidos.

Adicionalmente, la aplicacién de los instrumentos psicométricos y la emision de los
criterios técnicos se desarrollan bajo el principio de reserva, en atencién a la naturaleza
sensible de la informacién, garantizando la proteccion de datos personales. Sin perjuicio
de ello, los resultados del proceso de seleccién se encuentran sujetos al derecho de
impugnacion, lo que permite su revision dentro de los mecanismos institucionales, en
observancia del debido proceso.

En tal virtud, la evaluacién psicolégica constituye una herramienta técnica de apoyo a la
decisién administrativa, alineada con los principios constitucionales que rigen la funcién
publica y orientada a fortalecer un proceso de seleccién basado en mérito, objetividad y
coherencia con el perfil institucional.

En consecuencia, los postulantes que no contindan dentro del proceso no han sido
seleccionados, en atenciéon a que otros postulantes han alcanzado un mayor nivel de
ajuste conforme a los criterios previamente establecidos.

* CONCLUSION:

En atencién a lo expuesto, se concluye que la Direcciéon de Talento Humano, en
coordinacién con la Direccién Académica y la Direccion de Aseguramiento de la Calidad,
y a través de la Unidad de Gestién de Seguridad, Salud y riesgos del trabajo, ha actuado
en estricto cumplimiento del Instructivo para el Proceso de Vinculacién del Personal
Académico Ocasional y del Personal de Apoyo Académico Ocasional de la Universidad
Técnica de Machala, ejecutando de manera oportuna y técnicamente sustentada la
elaboracion, consolidacién y estructuracién de los instrumentos que regulan el proceso
de seleccion.

Dichos instrumentos —que comprenden la convocatoria, la verificacién de requisitos, los
criterios de preseleccién, los mecanismos de priorizacion y los formatos documentales —
fueron elevados a conocimiento de la maxima autoridad ejecutiva mediante Memorando
Nro. UTMACH-DTH-2026-0376-M de fecha 04 de marzo de 2026, siendo aprobados
mediante Resolucién Administrativa Nro. 061-GR-2026, lo que otorga al proceso plena
validez juridica y eficacia administrativa.

En este contexto, las actuaciones desplegadas se encuentran amparadas en el principio
de legalidad, en virtud del cual la administracién ptblica actia con sometimiento pleno
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al ordenamiento juridico previamente establecido, asi como en el principio de seguridad
juridica, que garantiza la existencia de reglas claras, previas y aplicadas de manera
uniforme dentro del proceso.

De igual manera, se evidencia la observancia del principio de mérito y capacidad, que
rige los procesos de seleccion en el sector ptblico, orientando la actuacién administrativa
hacia la identificacién de los perfiles que presentan un mayor nivel de ajuste a los
requerimientos institucionales, sobre la base de criterios objetivos y verificables.

En consecuencia, el proceso analizado no solo se encuentra debidamente estructurado y
formalmente validado, sino que responde a un ejercicio legitimo de la potestad
administrativa, desarrollado bajo pardmetros de objetividad, transparencia y
razonabilidad, lo que excluye la existencia de actuaciones arbitrarias o contrarias al
ordenamiento juridico.

* RECOMENDACIONES:

Ratificar en todos sus términos el acto administrativo contenido en la Resolucién
Administrativa Nro. 092-GR-2026 de fecha 19 de marzo de 2026, emitida por el sefior
Rector de la Universidad Técnica de Machala, Dr. Jhonny Pérez Rodriguez, PhD, al
evidenciarse que ha sido dictada en estricto apego al ordenamiento juridico vigente, con
sustento técnico suficiente y en observancia de los principios de legalidad, seguridad
juridica y debido proceso que rigen la actuacién administrativa.”

Que, de la revision integral del expediente administrativo correspondiente al
proceso de vinculacién de personal académico ocasional para el cédigo UACS-
NN-0053, se verifica que la actuacién institucional se desarrollé conforme a la
convocatoria, sus bases, el instructivo aplicable, asi como a las matrices de
validacion, registros de evaluacién y acto resolutivo que forman parte del
procedimiento, sin evidenciarse irregularidades que afecten su validez o la
legalidad de la decisiéon adoptada;

Que, la Resolucion Administrativa N.° 092-GR-2026 fue emitida por autoridad
competente, dentro del procedimiento previsto en la normativa interna vigente,
en observancia de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias
aplicables, cumpliendo con los requisitos de validez establecidos en el Cédigo
Orgéanico Administrativo;

Que, el acto administrativo impugnado cumple con el deber de motivacion, al
sustentarse en el instructivo que regula la convocatoria, en los resultados
obtenidos en las fases de preselecciéon y evaluacion psicolégica, asi como en los
informes técnicos que constan en el expediente, siendo juridicamente valido que

Pagina 16|19

= Al
vl

www.ulmachala.edu.ec



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
D.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969
Catidad. Pertinencia y Gatide
CONSEJO UNIVERSITARIO
RESOLUCION NRO 0171-2026-CU-SE-10

dicha motivacién se integre con los documentos que forman parte del
procedimiento, sin que sea exigible una exposiciéon exhaustiva sino suficiente;

Que, en este sentido, no resulta procedente disponer una motivacion
individualizada adicional en los términos solicitados, por cuanto la resolucién se
encuentra debidamente respaldada en el expediente administrativo y en los
informes técnicos que contienen las reglas aplicables, los resultados obtenidos y
la fundamentacioén técnica de la decisién adoptada;

Que, la evaluacion psicolégica de aptitud laboral constituye una fase legitima del
proceso de seleccién prevista en la normativa institucional, cuyos resultados
tienen el cardcter de datos personales sensibles, por lo que su tratamiento y
divulgacion deben observar las garantias del derecho a la intimidad y a la
proteccion de datos personales, mediante una adecuada ponderacién con el
debido proceso;

Que, en consecuencia, no resulta procedente la divulgaciéon de comparaciones
detalladas entre postulantes ni la exposicion de puntajes, parametros
psicométricos o resultados individualizados de terceros, al tratarse de
informacion sujeta a reserva, encontrdndose los elementos relevantes para el
control de legalidad debidamente incorporados en el expediente administrativo;

Que, no se evidencia vulneracién a los principios de mérito, igualdad,
transparencia ni debido proceso, en tanto todos los postulantes participaron bajo
condiciones uniformes, se aplicaron los mismos instrumentos de evaluacién y la
decision se adopté conforme a las reglas previamente establecidas, sin que exista
evidencia de trato diferenciado arbitrario o desviacion del procedimiento;

Que, en la décima sesion extraordinaria, los miembros del érgano colegiado
superior, luego de conocer y analizar el contenido del memorando nro.
UTMACH-PG-2026-0163-M, de fecha 24 de marzo del 2026, suscrito por la Ab.
Priscila Yungaicela Jiménez, Mgs. Procuradora General y memorando nro.
UTMACH-DTH-2026-0484-M, de fecha 25 de marzo de 2026, suscrito por la Ab.
Mariuxi Apolo Silva, Directora de Talento Humano y documentacion anexa; con
los considerandos que anteceden en los cuales constan la suficiente motivacion
con los fundamentos de hecho y derecho aplicables, los miembros del 6rgano
colegiado Institucional en uso de las atribuciones que le confiere la Constitucion
de la Reptblica del Ecuador, la Ley Organica de Educacién Superior; y, el
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Estatuto Institucional, por unanimidad, consideran pertinente acoger el
contenido de los mismos; por cuanto, de la revision integral del expediente
administrativo, se verifica que la actuacion institucional se desarrollé con
sujecion al Instructivo para el proceso de vinculaciéon del personal académico
ocasional y del personal de apoyo académico ocasional de la Universidad Técnica
de Machala, que el resultado de la evaluacion psicolégica de aptitud laboral
determiné que la recurrente no cumplié con los parametros establecidos para
continuar en el proceso, y que no se configura ninguna de las causales taxativas
de nulidad previstas en el articulo 105 del Cédigo Organico Administrativo;
razén por la cual;
RESUELVE:

Articulo uno.-. Negar el recurso de impugnaciéon presentado por la Dra. Aimé
Maza Valle en contra de los resultados del proceso de seleccién para la
vinculacién de personal académico ocasional, contenidos en la Resolucién
Administrativa No. 092-GR-2026.

Articulo dos. - Negar el pedido de emitir una nueva motivaciéon publica
individualizada en los términos requeridos por la recurrente, por cuanto la
resoluciéon impugnada se encuentra vélidamente integrada con el expediente
administrativo y con los informes técnicos que la sustentan, cumpliendo con el
estindar de motivacién suficiente exigido por la Constituciéon, el Coédigo
Organico Administrativo y la jurisprudencia constitucional aplicable.

Articulo tres. - Rechazar el pedido de divulgacion o comparaciéon publica
detallada entre postulantes, en razén de que tal pretension compromete
informacioén técnica y datos personales sensibles de terceros, cuya exposicién no
resulta juridicamente procedente ni necesaria para el control de legalidad del acto
impugnado.

Articulo cuatro. - Declarar atendida la solicitud de revisiéon integral del
expediente administrativo, dejando constancia expresa de que se verifico la
regularidad formal y material de las actuaciones desarrolladas dentro del

proceso de vinculacion correspondiente al codigo UACS-NN-0053.

Articulo cinco. - Ratificar el resultado y contenido de la Resolucion
Administrativa No. 092-GR-2026, dado que se encuentra debidamente
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sustentada en los instrumentos aplicados en el proceso de conformidad con la
normativa que rige el mismo.

Articulo seis. - Disponer a la Secretaria General en coordinacién con la Direccién
de Talento Humano, realizar la entrega de la informacién requerida por la
recurrente Aimé Ginna Maza Valle en lo referente a la aplicaciéon de la evaluaciéon
psicolégica de aptitud laboral, asegurando que dicha informacién contenga la
explicacion técnica de su resultado, dada la sensibilidad de la informacion se
entregara precautelando el tratamiento de datos personales.

Articulo siete. - Disponer a la Direcciéon de Comunicacién realice la publicacion
de la presente resolucién en la pagina web institucional www.utmachala.edu.ec,
en la ventana “RESOLUCIONES”, de la seccion “SECRETARIA GENERAL”
que se despliega en el ment NOSOTROS.

DISPOSICIONES GENERALES:
Primera. - Notificar la presente resolucién a Consejo Universitario.
Segunda.- Notificar la presente resolucién a Direccion de Talento Humano.
Tercera.- Notificar la presente resoluciéon a Procuraduria General.
Cuarta.- Notificar la presente resolucion a Direccién de Comunicacion
Quinta.- Notificar la presente resolucion a recurrente

Dada en la ciudad de Machala, a los veinticinco (25) dias del mes de marzo del
afio 2026, en la décima sesién extraordinaria del Consejo Universitario de la
Universidad Técnica de Machala.

Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.
SECRETARIA GENERAL
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